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Adición

CUESTIONES RELATIVAS A LOS PROGRAMAS: EVALUACIÓN (tema 4 b))

Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
relativo al examen del Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente (PNUMA) y de las prácticas administrativas
de su secretaría, así como las de la Oficina de las Naciones

Unidas en Nairobi

1. En sus sesiones tercera y cuarta, celebradas los días 10 y 11 de junio
de 1997, el Comité consideró el informe de la Oficina de Servicios de
Supervisión Interna sobre el examen del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA) y de las prácticas administrativas de su secretaría, así
como de las de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (A/51/810), el
estudio de gestión recomendado por el Comité en su 35º período de sesiones como
seguimiento de la evaluación a fondo del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (E/AC.51/1995/3 y Corr.1).

Debate

2. Los miembros del Comité fueron informados de que el informe había sido
presentado a la Quinta Comisión y examinado extensamente en consultas oficiosas
y de que, en su 19º período de sesiones, el Consejo de Administración del PNUMA
había adoptado las decisiones pertinentes a las cuestiones planteadas en el
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informe; esas cuestiones continuarían recibiendo atención durante el
decimonoveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para
realizar un examen y una evaluación generales de la ejecución del Programa 21.
Algunas delegaciones opinaron que debería informarse a los Estados Miembros
sobre las medidas adoptadas para abordar las cuestiones planteadas en el
informe.

3. Varias delegaciones subrayaron el papel y el mandato del PNUMA como agente
catalítico y centro de coordinación de las actividades ecológicas del sistema de
las Naciones Unidas. Varias delegaciones consideraron que el informe debería
limitarse solamente a las cuestiones de gestión.

4. Algunas delegaciones acogieron con beneplácito el carácter completo del
informe, y expresaron preocupación por sus resultados e instaron a que se
aplicaran sin más demora las recomendaciones.

Medidas adoptadas

5. El Comité tomó nota del informe y declaró que aguardaba con interés la
plena aplicación de sus recomendaciones de conformidad con las decisiones
adoptadas por el Consejo de Administración del PNUMA en su 19º período de
sesiones.
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